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Estimado Centro Chino de Adopciones:

Somos un matrimonio compuesto por Luis Pérez Alonso, nacido en Solares (Cantabria-España) el 28 de Enero de 1970 con DNI: 13822734T y Rosa Maria Canales Ruiz, nacida en Santander (Cantabria-España) el 12 de Septiembre de 1972 con DNI: 13875946M, ambos residentes en Santander  (Cantabria) y con nacionalidad Española.

Llevamos 4 años casados y desde el principio nuestro pensamiento era formar una familia con hijos, por ello nos  dirigimos a ustedes con el fin de haceros participes de nuestro mayor deseo de adoptar a un menor huérfano o abandonado de la República Popular China, así como la tranquilidad que nos da dicho proceso por lo claro y transparente de los tramites.
Teniendo una situación económica, social y familiar estable, nos creemos capacitados para darle protección, buena educación y sobre todo mucho amor y cariño, así como enseñarle unos valores éticos y morales, para que en un futuro sea una persona integra y feliz, tanto en su vida social como profesional.

Nos comprometemos que bajo ninguna circunstancia sea objetos de malos tratos ni físicos ni psíquicos, y a darle los mismos derechos que a un hijo biológico y por supuesto a no abandonarlo nunca, así como a que se sienta orgullosa de su país de nacimiento y no olvide nunca sus raíces, la riquísima cultura China y sus costumbres. 

Aceptamos todos los seguimientos pos-adoptivos, así como el compromiso en aportar todos los informes post-adopción que se nos requiera.
Si tuviéramos que manifestar nuestro deseo, nos inclinaríamos por un niño/a sin deficiencias físicas ni psíquicas de una edad inferior a 18 meses.

Esperamos con gran ilusión que ustedes nos consideren aptos y adecuados para la adopción de un menor de su país.
Atentamente:

Luis Pérez Alonso


Rosa Maria Canales Ruiz
En Cantabria a 5 de Enero de 2007

